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 AGRICULTURA Y MERCADOS, S. A.
(Sociedad absorbente) 

AGRIMESA RODA, S. A.
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión por absorción

Se hace público que la Junta general extraordinaria 
y universal de las citadas sociedades, celebrada el 8 
de junio de 2006, acordaron, por unanimidad, la fu-
sión de Agricultura y Mercados, S. A., y Agrimesa 
Roda, S.A., con disolución sin liquidación de la socie-
dad absorbida y traspaso en bloque a título universal 
de todos los bienes, derechos y obligaciones que com-
ponen su patrimonio a la sociedad absorbente, y sin 
ampliación de capital de la sociedad absorbente, por 
ser ésta titular del 100 por 100 del capital de las socie-
dades absorbidas, todo ello en los términos y condi-
ciones del proyecto de fusión suscrito por los Conse-
jos de Administración de las sociedades intervinientes 
y depositado en el Registro Mercantil de Murcia. Se 
hace constar el derecho que corresponde a todos los 
accionistas y acreedores a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y de los Balances de fusión, 
así como el derecho de oposición que durante el plazo 
de un mes desde la publicación del último anuncio de 
fusión pueden ejercer los acreedores y obligacionistas 
de acuerdo en el artículo 243 del TRLSA.

Murcia, 23 de junio de 2006.–Miguel García Romero 
y Rafael Pérez Almagro, Consejeros Delegados Manco-
munados.–41.033 2.ª 4-7-2006 

 AGRUPACIÓN GUINOVART OBRAS
Y SERVICIOS HISPANIA, S.A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad escindida)

ELSAN-PACSA, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad beneficiaria de la escisión)
Anuncio de escisión parcial

Se hace público que Obrascón Huarte Lain, Socie-
dad Anónima, accionista único de Agrupación Guino-
vart Obras y Servicios Hispania, Sociedad Anónima 
(Sociedad Unipersonal) y de Elsan-Pacsa, Sociedad 
Anónima (Sociedad Unipersonal), acordó el día 29 de 
junio de 2006 la escisión parcial de una parte del pa-
trimonio de la sociedad Agrupación Guinovart Obras 
y Servicios Hispania, Sociedad Anónima (Sociedad 
Unipersonal) constituida por una rama de actividad 
que forma una unidad económica la cual se aportará 
en bloque a la sociedad beneficiaria ya existente El-

san-Pacsan, Sociedad Anónima (Sociedad Uniperso-
nal), que creará una reserva especial para dar cabida a 
la rama aportada en su patrimonio. Todo ello confor-
me a los Balances de Escisión auditados de la socie-
dades cerrados a 31 de diciembre de 2005 y al proyec-
to de escisión parcial suscrito por los administradores 
únicos de las sociedades intervinientes en la escisión 
en fecha 31 de mayo de 2006 que ha sido objeto de 
deposito en los Registros Mercantiles de Madrid y 
Barcelona.

Los efectos contables de la escisión se retrotraerán
a 1 de enero de 2006.

Se hace constar que los accionistas y acreedores de las 
sociedades tienen derecho a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y del Balance de Escisión en el 
domicilio social de las sociedades. Asimismo, los repre-
sentantes de los trabajadores de la sociedad escindida 
tienen derecho a examinar en el domicilio social los do-
cumentos a que se refiere el artículo 238 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Durante el plazo de un mes a contar desde la última 
publicación de este anuncio, los acreedores de las socie-
dades pueden oponerse a la escisión parcial en los térmi-
nos previstos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 29 de junio de 2006.–Obrascón Huarte Lain, 
Sociedad Anónima, Administrador Único de Agrupación 
Guinovart Obras y Servicios Hispania, Sociedad Anóni-
ma (Sociedad Unipersonal) Rafael Martín de Nicolas 
como representante del Administrador Único y de Elsan-
Pacsa, Sociedad Anónima (Sociedad Unipersonal) Fran-
cisco Garrote de Marcos como representante del Admi-
nistrador Unico.–41.922. 1.ª 4-7-2006 

 AGUAS DE LAS CUENCAS 
MEDITERRÁNEAS, S. A

(Sociedad absorbente)

AGUAS DE LAS CUENCAS DEL SUR, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbida) 
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que en las respectivas Juntas Generales de ac-
cionistas de «Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S. A.», 
y de «Aguas de la Cuenca del Sur, S. A., Unipersonal», 
celebradas con carácter universal el 30 de junio de 2006, 
se aprobó la fusión mediante la absorción por «Aguas de 
las Cuencas Mediterráneas, S.A.» de su sociedad íntegra-
mente participada «Aguas de la Cuenca del Sur, S. A., 
Unipersonal», con disolución y sin liquidación de la so-

ciedad absorbida y traspaso en bloque a título universal 
de todos los bienes, derechos y obligaciones que compo-
nen su patrimonio a la sociedad absorbente.

La fusión se acordó sin necesidad de establecer relación 
de canje alguna, dado el carácter de la sociedad absorbida, 
de íntegramente participada por la sociedad absorbente, y 
sin concesión de ventajas a los Administradores de las so-
ciedades participantes en la fusión.

Los acuerdos de fusión se adoptaron en base a los ba-
lances de fusión de las sociedades participantes, cerrados 
a 31 de diciembre de 2005, que fueron aprobados por las 
respectivas Juntas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que asiste a los accionistas y acreedores de las socie-
dades participantes en el proceso de fusión de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados, de los balances 
de fusión y demás documentación legalmente exigible.

Asimismo, se hace constar que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, durante el plazo de un mes a contar desde 
la tercera y última publicación del presente anuncio 
de fusión los acreedores de las sociedades que se fu-
sionan podrán oponerse a la fusión en los términos 
provistos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 30 de junio de 2006.–D. Sergio Caravajal 
Álvarez, Secretario del Consejo de Administración de 
Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S. A.–D. Jaime 
Palop Piqueras, Presidente del Consejo de Administra-
ción de Aguas de la Cuenca del Sur, S. A., Uniperso-
nal.–41.720. 2.ª 4-7-2006 

 ALIBÉRICO, S. L.
(Sociedad absorbente)

ALISOFT SERVICIOS 
INFORMÁTICOS

INTEGRALES, S. L. U.
ALIBÉRICO GALICIA, S. L. U.

AUXMET MATERIALES 
AVANZADOS, S . L. U. 

LAV HOJA FINA, S. L. U.
(Sociedades absorbidas)

De conformidad y en cumplimiento de lo establecido 
en los artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace público lo siguiente:

Primero.–Que los socios de Alibérico, Sociedad Limi-
tada; Alisoft Servicios Informáticos Integrales, Sociedad 
Limitada; Alibérico Galicia, Sociedad Limitada; Auxmet 
Materiales Avanzados, Sociedad Limitada, y Lav Hoja 
Fina, Sociedad Limitada, Sociedades Unipersonales, en 


